
Urgencia 

Resucitación básica: 2a. parte 

Situaciones especiales de resucitación 

Ahogamiento 
A través de muchas investigaciones, se 

han podido delinear los eventos y los me
canismos del ahogamiento como las variacio

nes fisiológicas que existen si la sumersión 
es en agua dulce o salada. No obstante, 
los procedimientos básicos de resucitación 

cardiopulmonar después del ahogamiento 
son los mismos empleados para la resuci
tación básica que se mencionaron anterior
mente, aunque existen algunas considera
ciones especiales: 

1. Cuando se intente rescatar una víctima 

de ahogamiento, la persona tratante 
deberá llegar al sitio del accidente 

utilizando de preferencia una lancha 
o un deslizador pero en caso de que 

no esté disponible ninguno de estos 
medios deberá llevar un instrumento 
para flotar y tener cuidado de no po
ner en peligro su propia persona al 

tratar de ayudar a otra que se esté 
ahogando. 

2. Nunca deberá efectuarse la compre
sión cardiaca externa en el agua, pues
to que es imposible hacerlo en forma 
correcta. 

3. La ventilación boca a boca o boca a 
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nariz, en cambio, sí puede efectuarse 

en el agua, aunque es muy difícil en 

aguas profundas, a menos que se 
cuente con un sistema de flotación 
para sostener la cabeza del paciente. 

4. La ventilación artificial deberá iniciar

se tan pronto como sea posible, mien
tras la víctima se saca del agua hacia 
una lancha o un deslizador, o tan 
pronto como la persona tratante pue

da pararse en aguas poco profundas. 

5. En los casos en que se sospeche lesión 
del cuello, el paciente deberá prime
ramente colocarse sobre una tabla, 
aún dentro del agua, y posteriormente 

se le podrá sacar de la misma. Si 

requiere respiración artificial, no de

berán intentarse las maniobras de 
inclinación de cabeza y tracción man
dibular, sino que la cabeza deberá 
mantenerse en una posición neutral, 
utilizando la maniobra de tracción 
mandibular modificada que se descri

be bajo el rubro de ACCIDENTES. 
6 Una vez fuera del agua, el paciente 

deberá recibir ventilación artificial o 
resucitación cardiopulmonar de acuer
do con las normas previamente des
critas. 

7. Como las víctimas de ahogamiento 
degluten gran cantidad de agua, su 

estómago se encuentra distendido, y 
esto perjudica la ventilación y la cir

culación. Para vaciar el estómago debe 
girarse al paciente sobre uno de sus 
costados y comprimirle la mitad su
perior del abdomen o bien se le puede 

colocar rápidamente en posición prona 

mientras~ se comprime el epigastriO!' 

8. No debe haber tardanza alguna para 
trasladar al paciente a una unidad 
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donde existan facilidades para efec
tuar resucitación avanzada. Todas las 
víctimas de inmersión, aun aquellas 
que solamente requieran maniobras 

mínimas de resucitación, deberán ser 

transferidas a un hospital para su re
cuperación. 

Choque eléctrico 

El choque eléctrico puede dar lugar a una 

gran variedad de fenómenos que varían 
desde los benignos hasta los letales. La re
cuperación dependerá en gran parte de la 
magnitud de la corriente y del tiempo de 
contacto con ella. Además de las quemadu

ras que pueden ser de grado variable, y de 

las lesiones por caidas, se deberá tener cui

dado para reconocer otras situaciones de 
urgencia como son: 

1. La tetanía de los músculos de la 
respiración, que usualmente está li
mitada a la duración de la descarga, 
pero que puede producir paro car
diaco si es prolongada. 

2. La parálisis prolongada de la respi
ración, que puede ser el resultado de 

los fenómenos convulsivos masivos 
durante varios minutos después de la 
descarga. 

3. La fibrilación auricular u otras arrit
mias cardiacas graves (como las ex

trasístoles ventriculares o la taquicar

dia ventricular que puede evolucionar 
a fibrilación ventricular), producidas 
por corrientes de bajo voltaje ( 110-
220 v) sostenidas durante varios 
segundos. 

No es fácil determinar el pronóstico para 

las víctimas de una descarga eléctrica, dado 

que la magnitud y la duración de la descar
ga generalmente se desconoce, y que el 
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accidente mismo lleva implícito el riesgo de 
paro cardiaco y respiratorio. 

Después de liberar al paciente del objeto 
energizado, la persona tratante inmediata

mente deberá determinar su estado cardio
pulmonar, y si no encuentra respiración o 
circulación, deberá iniciar la técnica de re
sucitación cardiopulmonar señalada. 

En los casos en que la descarga eléctrica 

suceda en un poste, deberá darse un golpe 

en el precordio del paciente e iniciar res

piración boca a boca inmediatamente; sólo 
después de haber realizado esto, se bajará 
al paciente lo más rápidamente posible ya 
que la resucitación cardiopulmonar sola
mente será efectiva cuando se ejecute con 

el paciente en posición horizontal. 

Comienzo y terminación de la 
resucitación 

La resucitación cardiopulmonar es más 
efectiva cuando se inicia inmediatamente 
después de producido el paro cardiaco, ya 

que si éste ha persistido por más de 1 O mi

nutos, es poco probable que se reintegre al 
paciente a la normalidad. Si hay duda en 

cuanto a la duración exacta del paro, deberá 

darse el beneficio de la duda e iniciar la 
resucitación. 

La resucitación básica no está indicada 
para pacientes que se encuentran en las 

etapas finales de un padecimiento incura

ble; pero, cuando la resucitación está indi
cada y se ha iniciado en ausencia de un 
médico, deberá continuarse hasta una de las 
siguientes eventualidades: 

1. Se restaure la ventilación efectiva. 

2. Se deleguen los esfuerzos de resuci

tación o otra persona capacitada para 

que continúe con las maniobras. 
3. Un médico asuma la responsabilidad. 
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4. El paciente sea transferido a donde 

exista personal médico o paramédico 

capacitado y con responsabilidad pa

ra administrar servicios médicos de 

urgencia. 

5. La persona tratante esté extenuada o 

imposibilitada para continuar la re

sucitación. 
La decisión para suspender las maniobras 

de resucitación es exclusiva del médico. 

Adiestramiento y certificación en 
resucitación 

Solamente en ventilación artificial 
Deben realizarse todos los esfuerzos po

sibles para enseñar a la población entera las 

técnicas de la ventilación artificial. Dicha 

capacitación se puede llevar a cabo median

te cursos en la Cruz Roja Nacional, en las 

escuelas, o en los clubs y organizaciones 

médicas, paramédicas y ele rescate . Los niños 

en etap a escolar deberán prepararse para 

practicar ventilación artificial desde e l So. 

año ele primaria . 

La Conferencia Nacional sobre Normas 

pa ra la resucitación Cardiopulmonar y para 

la Atención de Urge ncia al Corazón reco

mienda que el adiestramiento sea propor

cionado mediante cursos conducidos por 

inst ructores capacitados y cal ific adas de 

ac uerdo con la técnica antes mencionada, 

y de conformidaJ con las norm as de la 

Asociación Americana de CardiolO!;!Ía. Para 

obtener resultados óptimos, el adiestramiento 
deber incluir todos los medios posib les co

mo lectura, demostraciones, cartelones. 

trasparencias y películas. 

Actualmente, se requiere la práctica con 

maniquíes para asegurar eficiencia en la 

ejecución . Un maniquí aceptable debe si 

mular obstrucción de la vía aérea cuando 

la cabeza no se in clina hacia atrás, permitir 

resp iración boca a boca y boca a nariz, y 
eleva r la pa red anterior de l tórax cuando 
los pulmones se insuf len . El adiestramien

to deberá continu ar hasta que el al umn o 

demuestre qu e ha adquirido habilidad para 

la resuc it ación boca a boca y boca a nariz 
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en el maniquí de un adulto y en el de un 

niño. 

Resucitación básica 
La resucitación cardiopulmonar es un 

procedimiento de urgencia que requiere 

adiestramiento especial, tanto para el reco

nocimi ento del paro cardiopulmonar como 

para efectuar la ventilación y la circulación 

artificiales. Con el objeto de lograr los más 

grandes beneficios del método, los progra

mas para la capacitación de la población 

en general deberán rniciarse lo más pronto 
posibl e y ele acuerdo con las necesidades 

inmediatas: por ejemple), a grupos de po

licías, bo mberos, sa lvavidas, trabaj ado res de 

industrias de alto riesgo , familiares de pa
cientes cardiópatas y población en general, 

empezando con estudiantes de 2o. año de 

secundaria. 

E l ent renamiento del público en resuci

tación búsica podría hace rse bajo los aus

picios de !a Cruz Roja, YMCA y los gru

pos de voluntarios relac ionados con las 
act ividades de rescate. Los programas de

berún apegarse a las norm as de la Asociación 

A mer icana de Cardiología y proporcionar 

ad iestramien to en resucitación cardiopul

monar a las personas qu e puedan enseñar 

luego las medidas de resuc itación. Una vez 

logrados los objetivos de l adiestramiento, 
~;e podní certificar al personal del equipo de 

sa lud. al persona l no médico, a los servido 

res públicos espec iales , a los estudiantes y 
a la población, de acuerdo con las normas 

de adi estramiento y ejecución d e la Aso

ciación A mericana de Cardiología por re

comendación del Consejo Nacional de In
vestigación . 

Además del material impreso para lectura, 

son indispensables las demostraciones y las 

pe lícul as, así como la práctica y la demos

tración en maniquíes de la habilidad adqui

rida. La resucit ación cardiopulmonar no 

se debe enseñar ni practicar en pacientes 

tanto conscientes como inconscientes. 

Los maniquíes utilizad os para el adies

trami ento de la resucitación cardiopulmonar 

deben poder proporcionar situaciones tal es 
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como: a) obstrucción de la vía aérea cuan
do el cuello esté en flexión; b) movimiento 
torácico efectivo como resultado de una 
buena ventilación pulmonar por la boca o 
la nariz; y c) movimiento adecuado del 
esternón, como resultado de una compre

sión cardiaca externa proporcionada contra 

una resistencia conocida. Además, es con

veniente que en los maniquíes se pueda 
simular el pulso carotídeo mediante luces, 

válvulas, etc., que permitan que el estudian

te o el instructor determinen la utilidad de 

la insuflación pulmonar y de la compresión 
cardiaca, así como los errores en la posición 
de las manos. Para la práctica de la pal
pación del pulso carotídeo los estudiantes 
podrán hacerlo entre ellos. 

Para simplificar el adiestramiento en re
sucitación basica, éste deberá iniciarse con 
la secuencia A-B-C recomendada para la 
atención del paro cardiaco que no se ha 
presenciado y, cuando ya se entienda y 
pueda ejecutar en forma efectiva, se podrá 

incluir el golpe precordial para casos de 

paro cardiaco presenciado y de pacientes 
monitorizados. 

Certificación en resucitación 
El propósito de la certificación es mante-

ner, tanto como sea posible, la uniformidad 

de las normas establecidas o reconocidas 
por la Asociación Americana de Cardiolo
gía. Esta certificación puede llevarse a cabo 

mediante exámenes orales, escritos y de 

ejecución a nivel nacional. El certificado se 
dará en base a la aprobación satisfactoria 

de tales exámeness e indicará que Ja persona 

certificada se encontró apta al momento del 

examen, para la ejecución y/ o la enseñanza 
de las técnicas de urgencia indicadas por 

el individuo o la agencia que otorga el cer
tificado El proceso de entrenamiento, certi
ficación y nueva certificación tiene por obje
to el desasrrollo y mantenimiento de los 

mecanismos adecuados para que los cuida

dos cardiacos de urgencia y la reanimación 

estén ampliamente disponibles de manera 

uniforme, y acorde con el interés y la segu
ridad de la población. La certificación no 
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Resucitación básica 

implica que la Asociación Americana de 

Cardiología o cualquier otro individuo o 

agencia certificante asuma o garantice res
ponsabilidad sobre los individuos en la eje

cución de las técnicas después de su certi· 

ficación . 

Los cursos para certificación en resuci

tación cardiopulmonar deberán darse a 

grupos pequeños, e incluir competencias y 
prácticas intensivas sobre maniquíes con 

objeto de que cada uno de los estudiantes 
sea lo suficientemente hábil para percibir 

la ausencia de pulso y de respiraciones, así 

como para la ejecución de los pasos secuen
ciales de la respiración de rescate y de la 
compresión cardiaca externa. Es necesario 

que se prac tiquen las maniobras de rescate 

tanto con uno como con dos individuos. 
Conviene efectuar cursos de actualización 

y nueva certificación periódica para todas 
las personas, incluyendo a los instructores. 
La frecuencia exacta de tal certificación de
berá ser regulada en base a la experiencia 

y habilidad profesional de Jos grupos en 

particular. Habitualmente, los periodos de 

certificación para grupos no médicos son 
de un año a partir de la certificación inicial 
y, posteriormente, cada tres años, por lo 
menos. 

Instructores en resucitación 
cardiopulmonar 

Los instructores en resucitación cardio-

pulmonar deben ser individuos altamente 
motivados, que representen a grupos espe
ciales u organizados de Ja comunidad en la 
que impartirán el curso de adiestramiento, 

tengan capacidad para la enseñanza, de

muestren interés en la administración de la 
resucitación cardiopulmonar, hayan seguido 

un curso inicial en resucitación cardiopul
monar de acuerdo con las normas de la 
Asociación Americana de Cardiología, y 

tengan un certificado válido de instructor. 

La certificación de instructores indicará 

que el individuo ha pasado los exámenes 

para la certificación de instructor tal y como 

se ha mencionado en este artículo, y que 
autoriza al portador para coordinar cursos 
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Resucitación básica (concluye) 

ele resucitación cardiopulmonar de acuerdo 

con las normas de la Asociación Americana 

de Cardiología. La certificación de instruc

tores no implica que la Asociación Ameri

cana de Cardiología o cualquier otro orga

nismo certificante asuma responsabilidad 

en cuanto a la capacidad de los individuos 

adiestrados por dichos instructores. 

La certificación de instructores tiene una 

vigencia específica y se debe renovar pe
riódicamente. Si los instructores están acti 

vos en la enseñanza o ejecución de la 

resucitación cardiopulmonar y están fam i

liarizados con las nuevas técnicas, podrán 

recibir un nuevo certificado después de una 

revisión efectuada por las personas de la 

localidad autorizadas para tal fin . Si no 

estuvieran activos en el entrenamiento, de

berán asistir a un curso de nueva certifica

ción como se ha mencionado. 

Recomendaciones 
La Conferencia Nacional sobre Normas 

para la Resucitación Cardiopulmonar y para 

la Atención de Urgencia al Corazón reco

mienda que la capacitación en resucitación 

cardiopulmonar debe proporcionarse a es

tudiantes de secundaria y repetirse anual

mente durante la preparatoria, aunque se 

requieren estudios adicionales para deter

minar la efectividad de los nuevos métodos 
de entren amien~o. Los cursos en resucita

ción cardiopulmonar deben formar parte del 

curriculum de las escuelas de medicina, 

odontología, enfermería, terapia respirato

ria, fisioterapia y personal relacionado; por 

tanto, pueden exigir una demostración de la 

habilidad para la ejecución de las técnicas 
incluidas También recomienda que los hos

ritales :.¡ue cuenten con servicios de medi

cina crítica deben asignar a un comité es

pecífico la responsabilidad de proporcionar 

les equipos de resucitación cardiopulmonar 

las 24 horas del día. El equipo de resucita

ción cardiopu lmonar debe formarse con en-

fcrmera s, técnicos, inhaloterapistas , residen

tes y médicos de base de guardia. Cuando 

sea posible , se podrá agregar al comité 

hospitalario, un cirujano, un cardiólogo, un 

anestesista, una enfermera de turno y un 

administrador. El comité debe ser respon

sable de proporcionar un plan escrito (pro

tocolo) de su forma de actuar, de cómo 

organiza sus sesiones de adiestramiento y 

práctica en resucitación cardiopulmonar y de 
como lleva un registro de las resucitaciones 

efectuadas, disponibles para auditoría y re

visión periódicas. 

También recomienda que, tanto las enfer

meras como los médicos, mcluyendo los 

residentes , deben ser componentes en todas 

las fases de la resucitación cardiopulmonar 

y, para lograr lo anterior, propone que los 

hospitales exijan que antes de ser contra

tados, los médicos deberán : 1) demostrar 

habilidad en resucitación mediante su par

ticipación activa en resucitación o en la en

señanza de la resucitación cardiopulmonar 

a otras gentes; 2) estar de ac uerdo en asis

tir a un curso de capacitación o repaso de 

adiestramiento aprobado y ofrecido por el 

hospital o por la asociación de caídiología 

local. 

Todo el personal médico y de enfermería 

ele los hospitales con servicios de urgencia 

debe estar entrenado y certificado en resu

citación básica y avanzada , y el resto del 

personal del equipo de salud lo debe estar 

en resucitac1on básica. 

Por último, recomienda que todos los 

hospitales, consejos locales de sa lud y di

visiones de licencias hospitalarias, cambien 

sus reglamentos para ajustarse a los requi

sitos arriba mencionados, y se les permita 

ser incluidos dentro de las normas estable

cidas para la aceptación de hospitales por 

la Comisión Conjunta para la Acreditación 

de Hospitales como una política establecida 

por la Asociación Americana de Hospi
tales. [J 
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